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VII. DlSPOSICION FINAL

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS

limos. Sres. Directores gpnerales de Exportación y de Polftica.
Arancela.ria e Importación.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

por el Servicio Oficial de Inspección, Vif'ilancia y Regulación
de las Exportaciones de acuerdo con su vigente Reglamento de
sanciones.

3.2 Para tramitar la baja en el Registro Especial se instruirá
expediente por la Subdirección General de Exportaciones Agra
rias. con audiencia del interesado, siendo preceptivo el informe
de la Comisión Reguladora. La iniciación del expediente serA
realizada-pOl la Subdirección General de Exportaciones Agrarias
de afielo a instancia de la Comisión Reguladora. .

El expediente con la propuesta pertinente será elevado al
ilustrlsimo señor Director general de Exportaci6n para su reso-
lución. La baja, en su caso, seré. acordada por el Director
general de Exportación, comunicándoselo directamente al inte
resado y a las Instituciones pertinentes. No será necesaria la
tramitación del expediente en -el caso de muerte, disolución de
la Empresa. petición de parte o cuando el interesado esté de
acuerdo con la formalización de su baja.

4.2 El Director genera.! de Exportaci6n dictará la instruo
ción o instrucciones incorporando dicho programa de operacionel
a este Registro como norma de funcionamiento interno resptKJto
a las Empresas que voluntariamente hayan aceptado la Ord~

nación Comeretal.
4.3 _ A los efectos de esta Disposici6n se entenden\ por Grupo

de Exportadores o Centrales de Ventas, aquellos constituidos
por un mínimo de cinco firmas fabricantes de concentrado de
tomate con o sin pérdida de la _personalidad Jurtdica indepen
diente.

4.6 El Director general de Exportacl6n ante el examen de
circunstancias, fines y programas de actuación que puedan ser
presentados por los solicitantes. y en atención a los principios
y objetivos que forman el Registro. no sólo queda fac'lIt.ado
para determinar si los Estatuto.. que se presentan se aju3tan o
no a aquellos, sino también podrá autorizar- la constitución de
Centrales de Ventas con variación de los requisitos expresados.

4.7 Se constituye una Comisión Reguiadora como órgano
de gobierno del sector de Ambito profesional, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 2 de agosto de 1983.

4.10.2 Elaborar. de conformidad con 10 establecido en el
apartado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de· la
de noviembre de 1900, el programa de operaciones en el que
se determinarA las prácttcas de Comercio máS adecuadas para
la expansión de las exportaciones, según los mercados y coyun
turas de los mismos asi como la vigilancia de su cumplimiento.

4.11 La Presidencia de la Comisión Reguladora podrá pro
poner a la Administración los expedientes de baja en el Re
gistro por incumplimiento de los acuerdos de la Comisión Regu~

ladora en materia concreta de prácticas comerciales del Sector,
del programa de operaciones en su caso y de los compromisos
contraídos por cada miembro.

Madrid, 19 de junio de 1984.-El Director general. Apolonio
Ruiz Ligero.

15237 REAL DECRETO 1275/1984, ds 23 de mayo. nOl el
Que se rehabilita, hasta el 31 de enero de 19R5. la
vigencia de determinados preceptos sobre ho-now-
yación. .

En &1 Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de las Actuaciones del Minist8- .
rio de Industria y Energia en el campo de la normali:¡:ación y
homologación, se dejaron sin efecto, por su disp06ición dero
gatoria. algunos artfculos del Reglamento de Aparatos Domés
ticos que utilizan energía eléctrica. del Reglamento de homo
logación de quemadores para combustibles liquidas en instala
ciones tijas y del Reglamento de aparatos que utillzan com-
bustiblEl6 gaseosos. .

El Real Decreto 85811982. de 17 de marzo, y el Real Decreto
547/1983. de 2 de febrero, rehabilitaron la vigencia de estos
artículos hasta el 31 de enero de 1983 y 31 de enero de 1984,
respectivamente. -en razón a las motivaciones expresadu en
la parte expositiva del mismo.

Dado que en el momento actual no se ha alcanzado la ade
cuaci6n debida y necesarta de los instromentos preciS06 para.
la correspondiente aplicación de las directrices del mencionado
Rreal Decreto 258411981, Y al obfeto de que no se cree un vacio
administrativo que pudiera repercutir desfavorablemente, tanto
an usuarios como en fabricantes de estos aparatos. se con6idera
necesario prorrogar los procedimientos actuales de homologa
ción.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industrta y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU reu~

ni6n del día 23 de mayo de 19&4.

-DISPONGO,

Artículo 1.· Se rehabilita hasta el 31 de enero de 1985 la
vigencia de los preceptos a que hace referencia el articulo 1.0, 1,

BOYER SALVADOR

La presente Orden entrará en vigor elIde enero de 1985.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Diol!l guarde a VV. U.
Madrid, 29 de junio de 1984.

RESOLUCION 'de 19 de Junto de 1984, de la Direc
ción General de Exportación. por la que '6 mo
difican las normas del Registro Especial de Expor
tadores de concentrado de tomate.

Por Orden de 11 de diciembre de 1968, se creó el Registro
Espocial de Exportadores de concentrado de tomate.

Con fecha 2 de agosto de 1983, el Ministerio de Economla y
Hacienda publicó una Orden sobre atribución de facultades
a la Dirección General de Exportación para modificar los requi
sitos exigibles a la entrada en los Registros Especiales de
Exportadores.

El articulo 1.0 de esta última Orden faculta a la Dirección
General de Exportación para que por Resolución de la misma,
pueda modificar o suprimir los volúmenes m1nimoa de expor
tación y requisitos técnIcos exigibles a efectos de ingreso y
pennanencia en los Registros Especiales de Exportadores.

A la vista de la evolución del Sector en los últimos años y
en virtud de las facultades atribuidas, esta Dirección General
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Quedan suprimidos los siguientes apartados:

2.1.2, 2.1.5. 2.1.7, 2.2.1, 2.2.5, 2.3. 3.1.5 Y 3.1.7. de la Orden
de 11 de diciembre de 1968, por la que se crea el Registro Espe
cial de Exportadores de concentrado de tomate.

Da la misma Orden los apartados que a continuación se citan
quedarán redactados como sigue:

2.1.4 Poseer cada industria unas instalaciones idóneas para
la elaboración de concentrado de tomate, autorizadas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, estando dotadas
como minimo de:

VI. DISPQSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden ministerial del 6 de agosto de
1962 (~BoleUn Oficial del Estado. del 14), por la que se di(;tan
normas para la exportación de melones. y la Orden minis"erial
de 5 de julio de 1967 (..Boletín Oficial del Estado_ del 10), O(¡I la
que se dictan normas complementarias a la anterior.

al Concentradores con capacidad de tratamiento de 150.000
kilogramos por día de tomate fresco, obteniendo la eatl;idad
correspondiente de concentrado 28/30.

El resto de los elementos de fabricación estarán dimensio·
nadas, al menos, para esta capacidad de producción.

b} Laboratorio propio dotado con medios técnicos sufic:entes
para controlar la calidad del producto. a pleno rendimtento
de las insta!ationes.

2.2 La solicitud de inscripción en el Registro se formulará
mediante instancia dirigida aJ. ilustrisimo señor Director general
de Exportación.

2.2.2 Las Sociedades de Empresas, Cooperativas, Grupo de
Empresas o Unidades de Exportación, ademAs de acreditar los
extremos anteriores, deberAn presentar un ejemplar de los
Estatutos por que se rigen. autenticados suficientemente. El
Director general de Exportación queda facultado para deter
minar si los Estatutos se ajustan o no a los principios que
inspiran la ordenación de las exportaciones.

2.4 La Subdirecci6n General de Exportaciones Agrarias noti~

fican\ la inscripci6n al interesado, quedando archivada la docu·
mentación a que se refieren loa apartados anteriores en la refe·
rida Subdirección. .

2.5 La inscripci6n en el Registro EspecIal de Exportadores
de Concentrado de tomate no puede ser objeto de cesión o
transferencIa como tal, sino única y exclusivamente, cuando
obedezca a la total cestón del negocio con la organización, msta
laciones y compromisos a que se refiere el punto 2.1 que consti
tuye la base de aquella inscripción. causando baja el cedente
automáticamente. En tal caso ei adquirente podrá solicit-ll su
inscripción en el Registro justificando reunir los requisitos
exigidos, siE:mpre y cuando ello no se oponga a los Estatutos ti.
que se refiere ei apartado 11, número 2.2.2.

3.1.6 Haber sido sancionado tres veces por falta grave en
una campaña o cinco veces consecutivas por expediente abierto

Quedan facultadas la Dirección General de Exportación y
la de Politica Arancelaria e Importación. en el ámbito te sus
competencias. para dictar las disposiciones complementarias
precisas para la aplicación de la presente Orden o, en su caso,
para establecer las modificaciones que las circunstancias acon
sejen.
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El Ministro de Industria y Ener¡ía.
CARLOS SüLCHAGA CATALAN

El Real Decreto 336111983, de 26 de diciembre, por el que
8e convoca concurso de beneficios en el gran área de expansIón
industrial de CBsttlla,La Mancha, al regular los regíml:'lll:'s de
acción territorial deroca parcialmente el Real Decreto 2859/
1980, de 30 de diciembre, sustituYéndole e introduciendo algu.
Das modificacionp.s.

Al B':!r el ámbiliD de aplicación de la di6posición derogada
m& amplio, puesto que "demás de a la5 grandes áreas <:!r8 de
aplicación ~ los polígonos y ZOnas de preferente localización
indust.rial, se ha originado un vedo legal y una desventaja
de estos últimos con respecto a las primp.ras, que hace nec~.!IaI·i"
extender la aplicación de algunos do los preceptos del .luevo
Real Decret.o a di<:hos poligonos y zonas.

En su virtud, a propuftsta del Ministro de Industria y"Ener.
gla y prev:.a dollb'1l'tiCión del Consf'jo de Ministros en 6U
reunión del día 2.1 de mayo de 1984,

OlSPONGO,

del Real Decreto 658/1982, de 17 de marzo, que a continuación
Se indican:

al El articulo 5.0 del Regfamento de Aparatos Domé-,;ticus
que utilizanenergia eléctrica, aprobado por Real Decreto 788/
1~, de 28 de marzo.

b) El articulo 2.0 (excepto su apartado 9) del Reglamento
de homologat:ión de quemadore!i para combustibles liqw'h!» .en
instalaciones fijas, aprobado per. Orden del Minl6terio de 111·
dustria de 10 de diciembre de 1975.

el El articulo 6.0 (excepto 8U apartado 9) del Reglamento
de aparatos que utilizan combustibles gaseosos, aprobado por
Decreto 1661/1974, de 7 de marzo, '

Art. 2.0 El presente Real Decreto entraré. en vigor ~l día
siguiente d" su publicación en el _Boletín Oficial del Estado.,

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

15238 REAL DECRETO 1276/1984, de 2~j, de mayo, sobre
aplicación de algunas normas del Real Decr6to 53tH/
1983, de 28 de dí.cwmbre, a los polf¡;¡onos y t.01148
de preferente locaJización industrial.

cunstandas de orden económico en que ge desenvuelve el cul
tivo. y los prnductos que de él ee derivan.

Las peculiares circunstancias por las que atraviesan los
mercados vinícolas, afectados por excedentes estructurales de
gran importancia y coste, hacen aconsejable adoplal medidas
muy re~trictivas respecto de la politica de plantaciones, a
efectos de promover la calidad y limitar las ampilacivnes de
5uperficie • lo 'netamente imprescindible.

En su virtud atendiendo a razones de ordenación general
de la economia y en ejercicio de la competencia s.tribuida al
Estado en el artÍl:ulo 149.1,13 de la Con ... titución, a propues1.a
del Mini!ltro de Agricultura, Pesca y Alimentación Y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
6 de junio dtO 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Nuevas plantaciones,

l. No ',ti autorizarán ftuevas plantaciones de vifJedo para
vinificación durante la campana 1984-85 U d~ agosto d~ 1984

31 de julio de 1985} en todo el territorio nacionaL
2, De modo excepcional y atendiendo a razones de 011ena

ción general de la economía, el Ministerio de Agricuitura. Pelea
y Alimentación podrá permitir la realización de nuevas planta
ciones mediante el sistema de concesión de cupos de superficie
para cada Comunidad Autónoma, en aquellas zonas a.mparadas
por den..Jminación.de origen reglamentada y DO uoedell··arias
que precisen mantener ineludiblemente una.superf1cie adecuada
de viñedo para la obtención de sus caracteristloos YinOB de
calidad.

Tales plantacíones. en todo caso, deberán llevarse a cabo
únicamente con las variedades preferentes que.ae el>pecifiquen
en los correspondientes Reglamentos de denominaciOll~s do::
origen. .

El otorgamiento de las, autorizaciones, en cumplimiento de
lo previsto en los párrafos anteriores, corresponderá a la Comu
nidad Autónoma.

3. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas,
de acuerdo con el mi!¡mo sistema de cupos previsto en el apar
tado anterior Y dentro de un máximo de 500. hectareas para
todo el territorio nacionaL podrán autorizar nueVas plantacio
nes de viñedo para uva de mesa y pasificación en las comarcas
productoras tradicionales.

Estas ptantRciones se realizarán únicamente con variedades
preferentes que no presenten problemas de comeccializaciQn

Art. 2.° Reolantaciones.

15239 REAL DECRETO 1277/1984, de 8 de junio, ?or el
que 8e regula el reg~men de autonzaCLOnes pa,a la 1
plantación de viñedo durante la campaña 1984-85

La Lfoy 25/1970, así como su Reglamento, establecen el régi·
men genora} dE." autonz,aClones para las plantaciones de vrOedo
y facUlta al GobIerno a complementar dICho régImen general
rnediantl,; res:u!aClOn~~L_an.u~!es ,q\le .ten.ean _~p.~_SM.enta las ~lr·

Articulo 1.0 1. Serán de aplicación a los proyectos que
promuevan Inversiones en los poligonos y zonas de preferente
localización, industrial a que hace referencia el Real Decreto
3.')fI6/1983, de 28 de didelI'bre, las siguientes normas del Real
Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre:

- Los beneficios contenidos en le.. ba6e 1.-, con exc.epción
de los fijados en los dos primeros párrafos del punt.o 1.5; en·
tendIéndose el párrafo 3." referido al anexo I del Real Decreto
3566 / 1983, y e: punto 1.6. a los polígonos y ZOnas preferentes.

- El punto 2 de la base 2.-
- El número IV de la base 4.- en lo referente a documen-

tación, que deberá presentarse cuando se trate de amplución,
modernización o traslado de Empresas ya existentes.

- El punto 2 de la base 5.- referente a la valoración de los
proyectos y subvención de- los mismos y el punto 3.2 respecto
al comienzo de las inversiones.

2. En lo demá6 será dp, aplicación la normativa específica
sobre poligonos y zonas de preferente localización industrial.

Art. 2. 0 E' presente Real Decrero entrará en vigor el mismo'
día de su publicación en e: -Bole\.in Oficial del Estado».

Dado en Madrid a. 23 de mayo de 1984

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

•

l\11NISTERlü DE AGRICULTURA..
PESCA Y ALlMENTAClüN

Las Rutonzaciones de replantación en la misma parcela sólo
podrán concederse por los órganos competentes de ;85 Comuni
dades Autónomas cuando la viña objeto de replantaCión estu
viera legalmente establecida; su arranque se haya efectuado
a partir.de octubre de 1977 y la replantación se realice con las
variedades p"'eferentes establecidas para.cada región vitivinicvla
en el Decreto 835/1972.

Art. 3.° Sustituciones.
Sin perjuicio de lo que dispone el Decreto 835/1972, en su

artículo 40, sobre el régimen de autorización de .,ustituciones,
podrá auto..izarse la sustitución de viñedos envejecidos por
otros, en tierra" aptas, cuando se realice con variedades prefe
rentes, para prodUCir vin06 amparados por la denomwación de
origen de que se trate, y siempre que se lleve a cabo en parcela

'lIe la misma propiedad.
A los efectos previstos en el parrafo "Ulterior. se entenderán

por viñodos envejecidos aquellos cuya plantación se baya efec
tuado antes de 1940.

Art. 4.° Supervisión.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién llevara

a cabo las inspecciones necesarias para comprobar el cum
plimiento de lo previsto en· el presente Real Decreto.

Art. 5° Sanciones.

Cualquier plantación, replantación o sustitución efectuada
sin atender a la legislación en vigor sobre la materia seran
objeto de sanciones. en su ·grado máximo, por oon'Slderarse de
apllcación a las mismas las normas establecidas eo el ·artJ,cu
10 121, 1, a), 5 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo.

Asimismo serán objeto de sanción, en grado rntu:imo y por
las mismas causas seflaladas en el párrafo anterior. las infrac·
ciones a lo dispuesto en el articulo 42 del mencion3.10 Decreto,
que prohibe el riego de la vid.

Art. 6." Disposición final,

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca '" Alimenta
ción para dictar las disposiciones complementa.rlas de cuanto
se determin.a en .el presente Real Decreto y adoptar ,a!> medidas
oportunas para su cumplimiento,

Dado en Madrid a 8 de juniO de 198•.

JUAN CARLOS .R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y A!imentaeióD,
CARLOS ROMERO HERRERA


